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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 28 de mayo de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0238/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

�Ctb1 

03-06;¡:t¡ 

l. El 25 de abril de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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Eliminado el dorn¡c¡'¡o 
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11. Con fecha 25 de abril de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0490/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificáciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Hnanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana María del Consuelo Alonso López ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC-1203253151117, donde solicita 
la valoración de árboles , que se localizan en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓI� Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

aria del Consuelo Alonso 

1 peticicnaric solici1a Presencial /,O VCR Solicitud ile poda de 2 árootes en la vía pública, una de ellos está 
1 recargado en la losa dé un d'ornicilio y sus raíces ya levantaron banqueta en t 
1 

SOLICITANTE: 
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FECHA: Vla pübficll 1 
DlRECCION DICTAMEN NO. 0490/202� J iANTECEDENTes 

• Con baso cm los anlcutos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articules 106, 109, 110, 111 y 1 ·12 de la Ley Ambiental de la 
1 Ciudad de México y demás relalil'os de la Norma Ambi1m:a! par.i el Distrilo Fedeial NADF-001-RNflT-2015, se emite el slguierno: 1 
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Se observa 1,m árbol con 
� infestación de muérdago nivel 
� 3, a 25 centlmetros riel muro , 
� con un ligero toque en IJ ' 
g_ marquesina. se- observa caño 
S leve en la banqueta, Se 
e, recomienda dirigirse. a la 
� Dirección General de Obras y 
iij Desarrollo Urbano de la 

·¡;_ Alcaldla At�aro Obreqón, para ,g solicitar la reparación de la 
banqueta. Y so recomienda la 
ceca d8 limpieia de acuerdo 
con el numeral 6/..2.í,I, 
"Limplez a de cepa' de la 
NADF-OO·I-RNAT-2015. 

Efirrtin ado el dorriicifio 

Se observa un !irbol con 
¡ ramas muertas. algunas 

o i ramas bajas y proyectadas 
2 � hacia el arroyo vchicular 
� "' ·

0 o 'e canoros. algunas heridas e 
c:r 5 35 6 f. :§ � '? "' inclinación (7'}, debido 
e: c3 � · (O � g faciores fototrOpicos. No ¡ --�--'- 
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l. 
Conclusiones 

Primera: Frente al domicilio ubicado en Alcaldia Alvaro Obregón, Código 
Postal: 01500, se yerguen dos árboles comúnmente conocidos como A1an10 blanco (Popu/us alba). los cuales dadas las 
csrecterlsücas flsicas y fitosanitarias que presentan, el árbol número 1 requiere poda de limpieza, de acuerdo con el numeral 
6.4.2.1.1. Limpieza de copa 'La limpieza de copa se limitaré a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas qve presenten plantas perásítas, epifilas y otras plantas ajenas al 
árbol. Asimismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocados sobre el árbol. tales corno alambres, cables, clavos, 
anuncios, reflectores y otros ajenos al árbol". El árbol número dos, , acuerdo con lo valorado y observado, no requiere de ningún 
tipo de manejo. 

P{igina2J8 SUAC 120�,253151117 
C.::,ik: \'.,,,n,:.;r,c, !.,/N. [se¡ C�;llu 'IO, Col. Tull,':c=1, 
!L:;<i'.iíéí ,'\i{í'.\f() Ol)ií:':Júri. C F'. ()'] !JO, CiU(lé'l�i (íe M1.i.)(ÍC\) 
T,·.,:,'inm,· :'.i!i 527(:3 Gi'D0 EXT. 75()·1 ¡_� ' ., . , 2Qt,5 

1 IW\,· ,\./\ La Mu]cr �ri ·t:J;ü., lndlgcna 

�) 
IAÑOS 

111. 1.A HJl'i"U,',í'rf1� 111: 
Tl{N()CI l'l'ITLJ\N 



CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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UBICACI N 
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Maria del Consuelo Alonso 
López 

DfRECCl 
FECHA: 

SOLICl7';\NTE: 

El peticionario solicita Presencial ÁO VCR Soücítud de poda de 2 árboíce en la vía pubjca, uno de ellos esta 
rocatpado en la losa do un domicilio y sus ralees ya levantaron banqueta en 

Con baso e,1 los artículos i'5 numeral 1/ dct la Lny Orgánica de las Alcaldías: Artlculos 106, 109, 110, 11 f �• ·112 do la Lay Ambiental de la 
'-���1<1_��--9-� .. 1��:,<(�?.X.����-s relativos d11 la Norma Ambicn1aJ para ol Distrito F�.(]eral t..JAOF-0G1-RNAT-2��-.?L��-�1ile el siguiente: , 

Scgl1nda: So recomtenda dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcalclla Alvaro Obregón, para 
sollcilar la rooaraclón de k, banqueta. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la infortnación vertida en este dictamen está redactada a rni leal saber y entender, y es 
vátida mientras se mantengan las condtclones en las que se evaüraron los árbotas, y conforme al articulo 40 de ta Ley Arnbler1Jai de 
la Ciudad rln México. 

E,� ¿_ 
Dieg� r�f.' Zamora -- 
No d acredltacíén 6<103 

VOBO 

�-;, 
Biol. Llllana Gutlérrez Franco, 

No. De Acreditación SEDEMA 376 
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D490/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
1/ia pública 

FOLIO; 

25 de abríl <fe! 2025 

Maila cet Consuelo Alonso 
L.opez 

SOLICITANTE: 

pél1c enano solicita Presencia] AO VCR Solicitud de poda de 2 árboles en la vla pública. uno de ellos esta 
rncaigado en la losa dt!- un domicilio,, sus raíces ,•a lrrvaiitáron banqueta 

Con base· en los articules 75 ·numeral V de la Le>• Orgánica de Jas Alcaldías; Anlculos 106, W9, 110. 111 y 112 ao la Ley 1\mbl;,!nlal de 1al 
Ciudad de Me>1lco y demás relativos de la Norma Ambiental para el Dis1tito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguóent:e: --� 

FECHA: 
i DIRE·C-C� IÓ�N--·--' 
i ANTECEOENTES 

Anexo Fotográfico 
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Arbol 1. Poda de limpieza de copa (<15%). Se observa un árbol con infestación de muérdago 

nivel 3, se encuentra a 25 cm del muro con un ligero toque en marquesina, se observa cano leve 
en banqueta. Se recomienda dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 

Alcaldía Alvaro Obregón, para solicitar la reparación ce la banqueta. 
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UBICACI N SUJ\C-1203253·151117 
••"'"",S'- .. -.- .. •-•<'"•Tt>' rouo: 

Eliminado el dom¡c¡l¡o 

El petictonario solicita Presencíaí Ao VCR Solicitud de poeta de 2 árcotos en la vra pübüca, uno de ellos está 
racargaclo nn la losa ele un dcrnlclllo �• sus ralees ya levantaron hanquela 

ANTECEDENTES 

FECHA; 
DIRECcióN" ·---- ·- 
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so UC IT ANTE: Maria del Con suelo Alonso 

l.épez 
,__ l----''-------------1-------1------------ ---·-·-------�-·---·""'"'-·•-··----·--·------- 25 de ilbril del 2025 HORA: 13:00 V1a pública 

DICTAMEN NO. 0490/2025 

-Coiib..;;,e en los a"iffoL.do:; 76 numeral V ele la Ley Orgó.nir,a de lasAlcald1as; Articules 106, ·109, 110, ·111 �• ·112 de la Ley Amblental d0 la 
Ciudad de Mthico y demés r¡:¡latlvos de la Norma Ambienlal para til Dislrito Fe-derat HA0f'.:22_1:,RNAT,:201_5�se emite el siguiente: 
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rbol 2, Sin manojo. Se observa un árbol con ramas muertas, alqunas ramas bajas y 

proyectadas hacia él arroyo vehicular, canoros alqunas heridas e inclinación dobido factores 
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Ehrrunado el dorn¡c¡ho 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6° fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6°, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1º, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOL con nombre común: Álamo Blanco/Populus 
alba; que se yerguen en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 
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Dlr-,\:ToH· E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad rnn el .A.�uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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